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Con relación a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias, a las que se refiere el literal a) del artículo 5 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Ley N° 30225, el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) recuerda a las Entidades y público en general lo siguiente:

Para efectuar las referidas contrataciones, con independencia de su monto, se deberá 
verificar la no configuración de los impedimentos previstos en la normativa de 
contratación pública.

Para efectuar dichas contrataciones, a los proveedores les aplica la obligación de contar 
con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, salvo en aquellas cuyos 
montos sean iguales o inferiores a una Unidad Impositiva Tributaria (1 UIT).

Las Entidades deben registrar y publicar en el SEACE todas las órdenes de compra u 
órdenes de servicio emitidas durante el mes, incluyendo aquellas a las que se refiere el 
literal a) del artículo 5 de la Ley, para lo cual, cuentan con un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles del mes siguiente a su emisión.

Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 8 UIT constituyen un 
supuesto excluido del ámbito de aplicación de la normativa de contratación pública sujeto 
a supervisión, por lo que el OSCE, conforme a los criterios establecidos para ello, podrá 
verificar, entre otros aspectos, que la Entidad no haya incurrido en una vulneración a la 
prohibición de fraccionamiento.
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